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SEMARNAT '_ _ SECRETARÍA DE
" MEDI/ol AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN\
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

\ Dirección General de Gestión lnteg’ral de Materiales
, y Actividades Ries}gosasx

[NFORMAQIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente informáación queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Po’r un oso respOnsab/e del papel, las copias de

K

Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
FECHA DE EXPEDICION: '

CIUDAD DE MÉXICO A, j ¡,7 JUL 2019
”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

No. de BIT’ACORA
‘ 09/AH—0335/06/19 OFICIO No. DGGIMAR.71 0/ 00 0 56 8 0

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I. 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece IaClasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación po parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y USO de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que etablece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL
CRC INDUSTRIAS DE MEXICO, S DE R.L. DE C.v.
CALLE CANADA NÚMERO 201 BODEGA H,
INDUSTRIAL MARTEL SANTA CATARINA,
CP. 66367, SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN,.....,_..:I

- - R.F.C.0C.U.R.P. VIGENCIAINICIAL

' ¿:1 7. JULZMQCIM 040130561 .
,,,,, VIGENCIA FINAL

' 11/04/2020TEL. (081) 21390573; Correo-e: gmedina@crcfii’ï‘ dustnescm
NOMBRE COMERCIAL
LIMPIADOR DE PRECISIOON ALCHO
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
Alcohol ¡sopropllico
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:PROPILI'CO / ALCOR OL” ISPRQt >

CATEGORÍA TOXICOLÓGIC " 'IV LIGERAMENTE TOXICO TRLÉQÉFÍSICO
. CONCENTRACIÓN EN (°/¿=)

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA FRAC ON ARANCELARIA10,000 KILOG RAM 1- ' 29025 2:99OBJETO DE LA IMPOR ”¡R-ION ._ .DISTRIBUCION (LIMRIADOR DE EÓlJlïP
PAÍS DONDE SE ELAB RA O PRODUCE ¿’PNSPF PROCED " "
ELPRODUCTO.
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.Av. Ejército Nacional No. 223, Col.A_r_}áhuaC, CP.1 1320, Alcald ía Miguel Hidalgo, I_ ‘_ É?) l El ‘33; Aj sCiudad de Mexico,TeI. 01 (55) 54900900 wwW.gob.mx/semarnat ‘/
/



CONDICIONANTES/DE LA AUTORlZACÏION
EN

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentoso cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. ' , ' ‘ . /

\ ;'

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de ¡ae—condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposiCión legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIll de la Ley General de EquilibrioEcológico y la Protección al Ambiente. 'f i -

IIl. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

lV.'Esta Autorización. se emite ,co ‘siderandíos el ingreso por laskaduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo l_.aredo,
en cuyo caso únicamente setáipa’raïeIÉÉXÉJGÉ Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para America del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores dónde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas‘ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo Ill—Laredo lV “Comercio Mundial", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de kira usuarios, las
instalaciones y las operaciones del Puerto y el Río Bravo. ,

, V. AI término ¡de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los» destinatarios o compradores’del
producto y cantidades,\debiendo indicar el total dela cantidadkimportada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. '
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Informativo: l
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 19330012180423
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DGGIMAR—01723/1907 . - / . ( '_

' x EFJQIPRLC/SBJ/J . H
C.c.e.p. Dra. Maria de los Angeles Palma Irizarry, Encargada de Ia Subsecretaria de Gestion para la ProteCCIon Ambiental.

Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chavez, Subprocuradorde lÏpección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Ri sgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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